
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Expediente 11001-33-035-025-2022-00241-00 

Demandante DANNY YONATAN JOJOA ALPALA 

Demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 
NACIONAL 

Medio de 
Control 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

 

I. OBJETO. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y no avizorando causal que 

invalide lo actuado, procede el Despacho a proferir la SENTENCIA que en derecho 

corresponda, conforme con lo siguiente:    

 

II. LA DEMANDA.    

 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento de derecho, el señor 

DANNY YONATAN JOJOA ALPALA, a través de apoderado judicial, depreca la 

NULIDAD: Declaratoria de nulidad de los siguientes actos administrativos: 1) Acta de 

Junta Médico Laboral No. 3974 del 18 de junio de 2020, 2) acta de tribunal medico 

laboral de revisión militar y de policía No. TML21-2-67-TML21-1-788-MDNSG-TML-

41.1 del 13 de octubre de 2021, 3) Resolución No. 04488 del 23 de diciembre de 

2021, por medio de los cuales se retiró del servicio al actor. 

 

A título de restablecimiento del derecho solicitó se ordene al Ministerio de Defensa 

– Policía Nacional el reintegro del señor al señor PT® DANNY YONATAN JOJOA 

ALPALA, sin solución de continuidad, reubicándolo en un cargo de acuerdo a su 

discapacidad y pagándole sus salarios y demás prestaciones sociales hasta que se 

haga efectivo el mismo, las sumas reconocidas se aplique la indexación  

correspondiente de conformidad con las normas constitucionales y legales aplicable 



                                                                                                                                                            

Expediente: 2022-00241  
Actores: DANNY YONATAN JOJOA ALPALA 

Demandado: Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 
 
                                          

2 
 

para estos efectos, el cumplimiento de la sentencia de acuerdo al artículo 187 del 

C.P.A.C.A, más la correspondiente indexación y la condena en costas.   

1. Fundamentos fácticos:  

 

1. El demandante ingresó a la Policía Nacional, en calidad de AUXILIAR DE POLICIA, 

el 01 de abril de 2005, mediante Resolución 0017 del 01 de abril de 2005, 

posteriormente se presentó para adelantar curso como miembro del nivel ejecutivo, 

ingresando a la respectiva escuela de formación mediante Resolución 469 del 05 de  

diciembre de 2006 y egresando del respectivo curso de formación policial con fecha 

05 de junio de 2007. 

 

2. Una vez se realizó su ingreso al escalafón del nivel ejecutivo, en el  grado de 

patrullero, fue destinado a prestar sus servicios profesionales  de policía, a la 

Dirección de inteligencia de la Policía nacional  (DIPOL) y donde permaneció por todo 

el tiempo que estuvo en la institución, desempeñándose como recolector de 

información de las unidades 1) dirección de inteligencia DIPOL 2) área de 

operaciones técnicas AINEL 3) área de operaciones técnicas AOPET 4) grupo de 

procesos operacionales grupo 5) grupo de administración de fuentes humanas 

GRUAF 6) seccional inteligencia SIPOL. 

 

3. Durante cerca de 11 años, en cumplimiento de su deber policial, con el fin de 

cumplir con los objetivos institucionales, tuvo que infiltrarse en estos grupos 

delincuenciales y terroristas, cambiando de identidad, debiendo actuar con tal cautela 

para no ser descubierto, presenciando de cerca los vejámenes de su actuar, situación 

que comenzó a afectar su parte psicológica, así mismo su relación familiar con su 

esposa igualmente se fue deteriorando, por cuanto  no podía ponerla al tanto de todas 

sus actividades y quien no entendía sus  ausencias y cambios en el comportamiento, 

a tal punto de que no sabía con quién estaba viviendo. 

 

4. El 26 de marzo de 2018, al terminar su actividad laboral y dirigirse a su casa,  al 

momento de hacer una parada en su vehículo para comer algo en un puesto de 

comidas rápidas, fue abordado por dos mujeres y al salir de allí se sintió mal, 

perdiendo el conocimiento a la entrada de su casa, siendo llevado de urgencias al 

Hospital de la Policía – HOCEN, donde le diagnosticaron intoxicación con 

BENZODIAZEPINA, droga que afecta el sistema nervioso central (SNC) y calificada 

en la JML No. 3974 del 18 de junio de 2020, sin secuelas. 
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5. En el año 2018 se separó con su esposa debido a problemas económicos y el 

stress laboral en la institución, ante la exigencia continua de resultados, sin importar 

su entorno familiar y social fueron el detonante para que entrara en depresión, sin 

que la Policía Nacional lo reubicara en otra unidad, en donde ya temía que lo 

descubrieran y cualquiera de estos grupos criminales en los que se infiltraba le 

quitaran la vida, luego comenzó a tener problemas de salud mental siendo internado 

en cuatro ocasiones en la clínica la inmaculada de la ciudad de Bogotá debido a sus 

problemas de depresión fue objeto de diferentes conceptos por parte de los 

especialistas en psiquiatría, con asignación de incapacidades consecutivas entre el 

2018 y la fecha de su retiro, a saber: 

 

• El 06/08/ 2018 se le diagnostica de parte del Dr. Nicolas Solano M.  Médico 

psiquiatra de la clínica la inmaculada episodio depresivo, no diagnosticado, 

asignándole una incapacidad médica de 30 días a partir de esa fecha y en 

forma sucesiva, con incapacidades por más de tres años, hasta el 14 de enero 

de 2022. 

 

• El 06/08/ 2018 se le diagnostica de parte del DR. NICOLAS SOLANO M. 

Médico psiquiatra de la clínica la inmaculada EPISODIO DEPRESIVO, NO 

DIAGNOSTICADO, asignándole una incapacidad médica de 30 días a partir 

de esa fecha y en forma sucesiva, con incapacidades por más de tres años, 

hasta el 14 de enero de 2022. 

 

• El 17/10/ 2018 se le diagnostica de parte de la Dra. Edith Lenora Niño Riaño 

Médico psiquiatra del hocen – dx. problemas relacionados con la acentuación 

de la personalidad, observaciones – pendiente pruebas de personalidad, 

valoración medicina laboral. 

 

• El 12/12/ 2018 se le diagnostica de parte del DR. NICOLAS SOLANO M. 

Médico psiquiatra de la clínica la inmaculada TRANSTORNO DEPRESIVO 

RECURRENTE, asignándole una incapacidad médica de 10 días a partir de 

esa fecha. 

 

• El 25/02/2019 El Dr. MIGUEL ANOTNIO ESPINOSA GOMEZ, médico 

PSIQUIATRA del HOCEN – HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, 
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ordena 22 días de incapacidad, a partir de la fecha. DX TRANSTORNOS DE 

ADAPTACION. 

• El 19/10/2019 La Dra. Aillen Giselle Pertuz De La Hoz, médico general HOCEN 

– Hospital Central Policía Nacional, ordena hospitalización de Danny Yonatan 

Jojoa Alpala, dx. trastorno mixto de ansiedad y depresión, ingresando al centro 

de atención clínica la inmaculada el 20/10/19 hasta el 14/11/2019 (25 días) 

con 10 días de incapacidad ambulatoria, ordenado por el DR. Álvaro Andrés 

Navarro Mancilla, médico psiquiatra. dx trastorno de la personalidad no 

especificado – trastorno de adaptación. 

 

• El 18/01/2021 la Dra. Juliana María Duque Ramírez, médico general del 

HOCEN – Hospital Central policía Nacional, ordena 30 días de incapacidad, a 

partir de la fecha. DX trastorno depresivo recurrente no especificado 

observaciones en espera resolución de retiro. 

 

• El 18/03/2021 la Dra. Juliana María Duque Ramírez, médico general del 

HOCEN – HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, ordena 30 días de 

incapacidad, a partir de la fecha. DX trastorno de estrés postraumático 

observaciones. egreso hospitalización clínica la inmaculada. 

 

• El 14/05/2021 El Dr. Yonathan Yefferson Eliam Maldonado Rincón, médico 

general del HOCEN – Hospital Central Policía  Nacional, ordena 5 días de 

incapacidad, a partir de la fecha. DX TRANSTORNO DE ESTRÉS 

POSTRAUMATICO. 

 

• El 02/07/2021 el Dr. Alejandro Lombana Castillo, médico PSIQUIATRIA del 

HOCEN – HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, ordena 10 días de 

incapacidad, a partir de la fecha. DX otros trastornos de los hábitos y de los 

impulsos observaciones. no porte, tenencia ni uso de armamento 

 

• El 13/07/2021 la Dra. Claudia Liliana Maldonado Ospina, médico 

PSIQUIATRIA del HOCEN – HOSPITAL CENTRAL POLICIA NACIONAL, 

ordena 8 días de incapacidad, a partir de la fecha. DX problemas relacionados 

con la acentuación de la personalidad. 
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• Mediante Acta de JML (Junta Medica Laboral) No. 3974 del 18 de junio de 

2020, teniendo como base los conceptos de psiquiatría y salud ocupacional se 

le reconoce una DCL del 9.5%, como enfermedad común, la imputable en el 

artículo 79 del Decreto 094 de 1989 –enfermedades mentales – Sección c – 

neurosis – numeral 3-027 (neurosis depresiva), asignándole 4 índices, sin 

reubicación laboral, conforme al concepto de salud ocupacional – cursos y 

capacitaciones en actividades administrativas – no tiene 

 

• El 13 de octubre de 2021, mediante Acta De Tribunal Medico Laboral de 

Revisión Militar y de Policía No. TML21-2-67-TML21-1-788-MDNSG-TML-

41.1, registrada al folio No. 325.78 del Tribunal Médico decide modificar, los 

resultados de la Junta Médica Laboral No. 3974 del 18 de junio de 2020 

realizada en la ciudad de Bogotá D.C: A. antecedentes-lesiones afecciones-

secuelas, trastorno depresivo recurrente asociado a trastorno de control de los 

impulsos y problemas relacionados con acentuación de la personalidad.(…) 

no apto para actividad policial por artículo 59, literal a. numeral 1 y literal e y 

articulo 68 literal a y b del Decreto 094 de 1989. No se recomienda reubicación, 

C. evaluación de la disminución de la capacidad laboral. anterior. nueve punto 

cinco por ciento (9.5%) por junta médico laboral no. 1389 de 26 de junio de 

2014. actual. nueve puntos cero cinco por ciento (9.05%). total. dieciocho 

puntos cincuenta y cinco por ciento (18.55%). 

 

• El 23 de diciembre de 2021, encontrándose con incapacidad médica vigente 

hasta el 14 de enero de 2022, el señor PT® Danny Yonatan Jojoa Alpala es 

retirado del servicio activo de la Policía Nacional, mediante Resolución No. 

04488, por disminución de la capacidad psicofísica. 

 

b. Normas violadas y concepto de la violación 
  
Invocó como normas violadas las siguientes:   
 
Constitucionales: Artículos 1, 4. 13, 25, 29, 47,48, 53, 54 y 95 
 
Legales:  
 

Ley 361 de 1997, articulo 26 

 

Decreto 094 de 1989. Artículos 5, 8, 23, 25, 28, 35, 47, 50, 51, 54, 56, 57, 58, 59, 

literal a) y e) , 60, 68 literal a) y b), 71, 72, 73, 74, 75, 77, 82, 84, 85, 87 
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Decretos 1791. Art 54 inciso 1, 55 numeral 3 

 

Decreto 1796 de 2000, artículos, 4, 8, 16 b) c) y e), 24-paragrafo, 25, 37, 40 

 

Concepto de violación:  

 

Sostuvo que el actor  sufrió un desgaste emocional y mental de sus vivencias al estar 

cerca e incluso dentro de estas estructuras criminales, sin pudor ni respeto por la 

vida, por lo que como cualquier persona sintió temor por él y su familia, la cual 

también sacrificó tras largas semanas y hasta meses de ausencia en los que se 

internaba en territorios de influencia de estos grupos al margen de la Ley, para 

convertirse en un campesino, un vendedor ambulante, un raspachin (recolector de 

hoja de coca), o cualquier otra actividad que le permitiera infiltrar estas 

organizaciones. 

 

Manifestó que cada palabra del demandante a los médicos tratantes fue 

sobredimensionada y decir que sentía miedo, que se sentía vigilado y que temía por 

su vida, que tenía que ver y hacer cosas que no le gustaban, se convirtió en una 

depresión reactiva, un trastorno de la personalidad, en un estrés postraumático, 

cuando superiores, ni médicos comprendieron que lo que pedía a gritos era que lo 

sacaran de esta actividad, en la que llevaba más de 11 años y temía por su vida y la 

de su familia. 

 

Argumentó que los actos administrativos demandados fueron expedidos con 

vulneración a las leyes en que debía fundarse, con falsa motivación e incongruencia 

entre los conceptos con la decisión tomada pues considera contradictorio como el 

TML en su decisión del 13 de octubre de 2021, conforme al concepto de psiquiatría 

del 21 de julio de 2021 de la dra. Andrea del  Pilar Buitrago – dra. Yineth Catherine 

Rojas y dra. Diana Mireya  Zapata, concluye que los múltiples conceptos existentes, 

incluido el de estrés postraumático, que consideran inexistente, se reduce a uno: 

Trastorno depresivo recurrente asociado a trastorno de control de los impulsos y 

problemas relacionados con acentuación de la personalidad, y se reduzca el 

porcentaje de su DCL del 9.5 % calificada en la JML del 18 de junio del 2020, al 

9.05% en la actual, que denota una leve mejoría en el paciente, descartando el estrés 

postraumáticos y otros conceptos sin que existan otros conceptos ni exámenes 

médicos recientes, sino la única apreciación discrecional de estas profesionales, y 

muy a pesar de que aprecia habilidades conforme a sus capacitaciones académicas, 
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descarte de plano la reubicación laboral por un daño antijurídico y probable, 

desconociendo las muchas ocasiones en que la institución se ha visto obligada a 

revertir sus actos administrativos por decisiones judiciales, con incapacidades y 

problemas médicos superiores al del actor. 

 

Aduce que Tribunal Médico Laboral en su fundamentación jurídica justifica su 

decisión en el artículo 59, literales a) - Episodios sicóticos recurrentes. e) Desajuste 

ocupacional; articulo 68 literales a) - Impiden que el individuo realice 

satisfactoriamente sus funciones en la vida militar o policial. y b) La salud o bienestar 

del individuo peligra al permanecer en la vida militar o policial, teniendo como bases 

antecedentes originados en los conceptos expuestos en la primera instancia, Acta de 

JML No. 3974 del 18 de junio de 2020, psiquiatría – Dra. Pilar Hernández, de fecha 

01 de abril de 2019 y el de salud ocupacional – Dr. Marco Otálora de fecha 5 de abril 

de 2019, en los que se incurrió en una falsa motivación al tomar como antecedente 

una heteroagresividad en enero de 2019 con su compañera sentimental, máxime 

cuando no está probado que este incidente de violencia intrafamiliar hubiera ocurrido 

como  consecuencia de los problemas de depresión del actor, por lo que se incurrió 

en una falsa  motivación al no estar probado que este incidente fue por los problemas 

de salud  mental del actor y sin que este documentado los verdaderos hechos que lo 

motivaron, siendo una errónea interpretación de parte de la psiquiatra y una  falsa 

motivación de parte de la junta calificadora TML de revisión. 

 

Consideró que el concepto de psiquiatría del 21 de julio de 2021 de la Dra. Andrea 

Del Pilar Buitrago – Dra. Yineth Catherine Rojas y Dra. Diana Mireya Zapata, pilar 

sobre el cual el TML toma su decisión, es un nuevo concepto, que retoma los 

anteriores, desconociendo el numeral 3. Las clasificaciones están sujetas a revisión 

periódica, previos exámenes de control, dónde no se ordenaron nuevos exámenes. 

 

Manifestó que dentro de las pruebas que se le practicaron (2019) dentro de la JML 

está, precisamente la de personalidad, la cual se fundamenta en hechos que no han 

ocurrido o que no están probados, amén de utilizar la expresión “puede presentar”, 

puede llegar a presentar”, expresiones que hacen relación a un hecho futuro e 

incierto, que la profesional presenta como presentes y ciertos, que, de ser así, 

obedecen a una falsa motivación. 

 

Indicó que el comité técnico aduce un desajuste ocupacional por cuanto estuvo tres 

años con excusa total para el servicio policial, los cuales no deben ser imputables a 
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quien está bajo debilidad manifiesta, sino a la entidad que nunca tuvo intención de 

reubicarlo en un cargo u otra dependencia que le permitiera recuperar su salud, 

sumado a que no es un concepto para desestimar la experiencia y habilidades del 

actor, por cuanto su trayectoria policial y preparación académica lo han preparado 

para incluso laborar en la Policía Nacional, en plenas capacidades mentales, sin 

uniforme y sin portar armamento, ello cumpliendo sus labores de inteligencia y 

contrainteligencia, y no sería ajeno a esa situación y sus capacidades cognoscitivas 

que están intactas y en capacidad de transmitirlas. 

 

Consideró se desconocen la experiencia, habilidades y destrezas, del actor por 

cuanto la inteligencia, además de las herramientas tecnológicas y científicas, se nutre 

de los conocimientos empíricos sobre el terreno, situación que no se ha tenido en 

cuenta por cuanto el demandante dictó clases en la Dirección Nacional De Escuelas 

y donde estaba pendiente la homologación de estas horas, para ejercer en firme la 

docencia y a nivel nacional era enviado por sus superiores a dictar conferencias a 

personal de inteligencia sobre administración de fuentes humanas (manejo de 

informantes), conocimientos que adquirió a través de las diferentes capacitaciones 

que la Institución le proporcionó y los conocimientos empíricos en terreno, que 

transmite a su vez a quienes se inician en esta actividad de inteligencia. 

 

Adujo que Resolución No. 04488 del 23 de diciembre de 2021 expedida por el señor 

Director General de la Policía Nacional incurre en falta de motivación en la medida 

que no se observa de parte del señor Director apreciación diferente, ni asomo de 

análisis de las decisiones tomadas por la JML, ni el tribunal, sino basando la 

motivación de su acto administrativo en una simple transcripción de lo decidido por 

ellos. 

 

Manifestó que las normas invocadas por la entidad, artículo 59, literal a) – episodios 

psicóticos  recurrentes - numeral 1 (este literal no tiene numeral) del Decreto 094 de 

1989 y  Artículo 59, numeral e) del Decreto 094 de 1989 - desajuste ocupacional, 

normas  anteriores a la expedición de la Constitución Nacional de 1991, contrarias a 

ella y a  la jurisprudencia de la Corte Constitucional en la que en forma reiterada ha  

manifestado que el retiro de un trabajador con disminución de su capacidad laboral  

debe ser el último recurso para esta medida por cuanto se afectan derechos  

fundamentales a una vida digna, no discriminación, mínimo vital. 
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III. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

Contestó la demanda indicando que los actos administrativos se generaron por parte 

de la Administración con el lleno de los requisitos legales y constitucionales 

establecidos para el efecto, situación que además hace que los actos sean 

perfectamente legítimos y además desprovistos de características que los puedan 

viciar. 

 

Adujo que el Tribunal de Revisión Militar y de Policía procedió ajustado a derecho, 

pues estudió tal y como lo señala el ordenamiento, conociendo en última instancia de 

la reclamación que surgió contra la decisión de las Junta Médico-Laboral, verificando 

que se había efectuado el procedimiento correctamente y que en su buen actuar 

decidió modificar la calificación de acuerdo con los antecedentes que obran en el 

plenario. 

 

2. Pruebas obrantes en el expediente. Fueron relacionadas como aportadas con 

la demanda las siguientes pruebas relevantes:  

 

Por la parte demandante  

 

• Acta de Junta Médico Laboral No. JML 3974 del 18 de junio de 2020. (Ver folio 

28-32 del Archivo 001 del expediente digital).  

 

• Acta de Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía No. TML21-

2-67-TML21-1-788-MDNSG-TML-41.1 del 13 de octubre de 2021. (Ver folio 33- 42 

del Archivo 001 del expediente digital).  

 

• Resolución No. 04488 del 23 de diciembre de 2021. (Ver folio 43-46 del Archivo 001 del 

expediente digital).  

 

• Expediente Administrativo. (Ver folio 1-55 del Archivo 002 del expediente digital). 

 

Parte demandada  

 

• Expediente administrativo. (Ver Archivo013 del expediente digital- Anexo parte 1 y Anexo parte 2).  

 

• Expediente administrativo. (Ver Archivo 029MemorialRtaRto22241Ag222023 del expediente digital 

Tomo1 Tomo2).  

 

• Expediente administrativo. (Ver Archivo029 del expediente digital folios 4-46). 

 

3. Alegatos de conclusión - parte demandante.  

 

Alegó de conclusión indicando que De lo observado en el expediente, a pesar de que 

el demandante contaba con la preparación académica y las aptitudes físicas y 
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mentales para ser reubicado laboralmente nunca se observó siquiera la intención de 

quererlo reubicar en otro puesto alejado de sus temores que eran el de que lo 

asesinaran los grupos de terroristas de las guerrillas, narcotráfico y delincuencia 

organizada en los que se debía infiltrarse o estar dentro de su perímetro de 

operaciones para poder recolectar información, cargo en el que se desempeñó como 

se prueba con su hoja de vida. 

 

Indicó que el Tribunal Medico Laboral de Revisión Militar y de Policía en su Acta No. 

TML21-2-67-TML21-1-788-MDNSG-TML-41.1 del 13 de octubre de 2021 al analizar 

la posibilidad de reubicación laboral es más arbitraria por cuanto aduce la posibilidad 

de un daño antijurídico y probable, dejando su decisión basada en un hecho incierto 

e indeterminado “en el que pueda desarrollar conductas impredecibles consigo 

mismo, con sus compañeros y demás personal que este cerca en un momento dado 

por las reacciones sorpresivas que puede llegar a tener a causa de su patología 

mental. 

 

Adujo que no se observa dentro del expediente administrativo los conceptos 

originales expedidos por los especialistas, sino simples transcripciones en los actos 

administrativos demandados que vulneran el debido proceso, toda vez que los 

conceptos que se tuvieron en cuenta para declarar no apto para el servicio y de no 

reubicación laboral, por los que a su vez fue retirado del servicio activo de la policía 

nacional fueron los de psiquiatría y salud ocupacional, pero el emitido por la Dra. Pilar 

Hernández R, el 01/04/2019, Psiquiatría - evento 94 no existe en el expediente 

administrativo ni prueba que aporte la entidad demandada, el concepto original con 

su firma y sello, sino una transcripción simple plasmada tanto en el acta de Junta 

Medico Laboral como en el Acta del Tribunal Medico Laboral que no permiten 

establecer la certeza de que lo transcrito en los actos administrativos sea lo mismo 

plasmado por la profesional de la salud en su concepto. Lo mismo acontece con el 

concepto – salud ocupacional del Dr. Marco Otálora, evento 95 del 05/04/2019. 

 

Manifestó que la disminución de la discapacidad es mínima (9,05%) para que se le 

hubiera negado el derecho a reubicación laboral al considerar que la calificación final 

en el acta de tribunal medico laboral de revisión militar y de policía No. TML21-2-67-

TML21-1-788-MDNSG-TML-41.1 fue del 9,05%, lo que indica que cuenta con el 

90,95% de su capacidad mental y física para desempeñarse laboralmente dentro de 

la institución policial y conforme lo manifestó el mismo tribunal de Revisión tiene los 

cursos de formación y aptitud laboral para su reubicación laboral. 
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4. Alegatos de conclusión - parte demandada. 

 

Presentó alegatos de conclusión manifestando que la accionada en segunda 

instancia (Tribunal Medico Laboral) valoró al demandante y en dicha valoración se 

solicitó un concepto por Junta Médico Científica de Psiquiatría Del Hospital Central 

de la Policía por multiplicidad de diagnósticos y se solicitó indicaran cuál era el estado 

actual del paciente. 

 

Posterior a ello, la CPS-4 LILIANA MARIA GOMEZ MOREÑA- Líder Salud Mental 

Upres Bogtoa- Cundinamarca, EMITIÓ RESULTADOS TRASNCRITOS DE 

MANERA TEXTUAL al Representante de la DISAN ante el Tribunal medico laboral 

en 9 folios, los cuales pueden ser apreciados en el “ANEXO PARTE 2” hojas 120-

128. En la hoja final, de acuerdo con la valoración del comité de psiquiatría descarta 

los diagnósticos de trastorno psicótico y trastorno de estrés postraumático dada la 

pobre sintomatología y de afectivos evidenciados en la entrevista, quedando como 

diagnóstico el trastorno depresivo recurrente asociado a trastorno de control de 

impulsos y problemas relacionados con la acentuación de la personalidad. 

 

Respecto de la falsa motivación, manifestó que no fue un capricho voluntarioso del 

TML modificar los resultados de la Junta Medico Laboral N°3974 del 18 de junio de 

2020; pues existieron razones específicas para ello, es decir, que se tuvo en cuenta 

los documentos aportados para estudio por parte de la demandante; conceptos de 

especialistas, así como el examen médico practicado al calificado el día de su 

asistencia a la segunda instancia médica en el que se valoraron todas las patologías 

y de los resultados de la junta médico- científica de psiquiatría por lo que de ninguna 

manera fue falso o sin motivación al expedición de dicha acta. 

 

Respecto de la reubicación indicó que cuando existen problemas psiquiátricos, es 

bien sabido que jurisprudencialmente se debe salvaguardar la vida del actor, la de la 

población y las de sus compañeros, por ello, si se avizora algún tipo de riesgo, se 

sugiere que no debe tener acceso a manejo de armas, ni a entornos que generen 

estrés, no debe portar el uniforme estas medidas o restricciones se sugirieron con el 

fin de salvaguardar su vida, la de sus compañeros y la de la comunidad. 
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Sostuvo respecto de la  reubicación laboral, que pese a que el actor tiene estudios 

que acreditan aptitud ocupacional en programas de formación laboral, el Tribunal 

Médico consideró que aun pudiendo tener tiempo de servicio y capacitaciones, estos 

no son criterios determinantes y definitivos a la hora de reubicar a un paciente con 

patología mental de “trastorno depresivo recurrente asociado a trastorno del control 

de impulsos y problemas relacionados con la acentuación de la personalidad”, en 

una institución policial, y hacen que médico laboralmente sea irresponsable 

recomendar la misma, ya que desnaturalizaría la función de la institución y se pondría 

en riesgo sus funciones constitucionales y legales como bien lo señala la Corte 

Constitucional en Sentencia N° C-381-2005. 

 

El señor Agente del Ministerio Público guardó silencio.  

 

 IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

1. Problema jurídico.  

 

El litigio gira, principalmente, en torno a establecer si los actos administrativos 

demandados Acta de Junta Médico Laboral No. 3974 del 18 de junio de 2020, acta de 

tribunal medico laboral de revisión militar y de policía No. TML21-2-67-TML21-1-788-

MDNSG-TML-41.1 del 13 de octubre de 2021, y la Resolución No. 04488 del 23 de 

diciembre de 2021, se encuentran viciado de las causales de nulidad invocadas por la 

parte actora. Y en tal caso, verificar si procede a título de restablecimiento del derecho, 

el reintegro del servidor al cargo de Intendente Jefe, sin solución de continuidad, y 

consecuente pago de todos los emolumentos salariales y prestacionales debidamente 

indexados que dejó de percibir desde su retiro, hasta que se produzca el reintegro 

 
2. Solución a los problemas jurídicos planteados.  

3. Régimen legal aplicable.  

El artículo 150 de la Constitución Política estableció que corresponde al Congreso 

hacer las leyes y por medio de ellas ejercer las funciones allí enlistadas, entre ellas, 

la de revestir hasta por 6 meses al Presidente de la República para expedir normas 

con fuerza de ley.  

 

En virtud de esa facultad el Congreso de la República expidió la Ley 578 de 2000, 

por medio de la cual se reviste al Presidente de la República de facultades 

extraordinarias para expedir normas relacionadas con las fuerzas militares y de 

policía nacional y con base en ello, el Presidente de la República expidió el Decreto 



                                                                                                                                                            

Expediente: 2022-00241  
Actores: DANNY YONATAN JOJOA ALPALA 

Demandado: Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 
 
                                          

13 
 

1791 del 2000, Por el cual se modifican las normas de carrera del Personal de 

Oficiales, Nivel Ejecutivo, Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional, el cual en 

sus artículos 54 y 55 dispusieron sobre las cuales de retiro de los miembros de la 

Policía Nacional, lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 54. RETIRO. Es la situación por la cual el personal uniformado, sin perder el 
grado, cesa en la obligación de prestar servicio. 
 
El retiro se hará del nivel ejecutivo y agentes, por resolución ministerial, facultad 
que podrá delegarse en el Director General de la Policía Nacional.” (Resaltado fuera 
de texto). 
 
“ARTÍCULO 55. CAUSALES DE RETIRO.  El retiro se produce por las siguientes causales: 
 
1. Por solicitud propia. 
2. Por llamamiento a calificar servicios. 
3. <CONDICIONALMENTE exequible> Por disminución de la capacidad sicofísica. 
4. Por incapacidad absoluta y permanente o gran invalidez. 
5. Por destitución. 
6. Por voluntad del Ministro de Defensa Nacional, o la Dirección   General de la Policía 
Nacional por delegación, para el nivel   ejecutivo y los agentes. 
7. Por no superar la escala de medición del Decreto de Evaluación del Desempeño Policial. 
8. Por incapacidad académica. 
9. Por desaparecimiento. 
10. Por muerte.” (Negrilla fuera de texto). 

 

El numeral 3 consagra la causal de retiro de disminución de la capacidad 

psicofísica del personal uniformado, a través resolución ministerial, facultad que 

podrá delegarse en el Director General de la Policía Nacional. Sin embargo, este 

numeral fue declarado condicionalmente exequible por la Corte Constitucional 

mediante sentencia C-381 del 12 de abril de 2005, en el entendido que dicho retiro 

sólo opera cuando la Junta Médico Laboral emita un concepto desfavorable sobre 

reubicación, habiendo considerado además que las capacidades del miembro policial 

no puedan ser aprovechadas en actividades administrativas, docentes o de 

instrucción. Al respecto dicha Corporación señaló: 

“ (…) 
 
Así las cosas, la medida adoptada por el legislador en el literal 3 del artículo 55 
acusado -el retiro por disminución de la capacidad sicofísica- no es necesaria para 
el fin propuesto por la norma y desconoce la especial protección que la Carta 
Política predica respecto de las personas discapacitadas. La norma sacrifica 
principios constitucionalmente relevantes como la igualdad y la dignidad humana 
de ese grupo poblacional y vulnera el derecho fundamental a un trato especialmente 
favorable.  
 
Ahora bien, no se trata de que la institución policial esté integrada por personas no 
aptas para desempeñar las labores propias del cargo y desatender por tanto la 
seguridad de los habitantes, su convivencia pacífica y el ejercicio de sus derechos 
y libertades públicas. Es necesario determinar si la persona, a pesar de ser 
discapacitada, posee capacidades físicas o psíquicas para desarrollar labores 
diversas a las estrictamente operativas.   
 
Teniendo en cuenta que las personas discapacitadas no constituyen un grupo homogéneo 
sino heterogéneo, en razón a que la discapacidad puede ser de grado mayor o menor y 
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de diferente tipo, el tratamiento otorgado también puede ser diferente sin que por ello 
exista vulneración de su derecho a la igualdad. Es importante considerar las 
circunstancias concretas de cada persona y tener en cuenta las capacidades que de 
ellas puedan aprovecharse para no adoptar una medida que resulte ser 
desproporcionada a los fines constitucionales.  
 
En consecuencia, si una persona vinculada a la Policía Nacional sufre una 
disminución de su capacidad sicofísica, la institución está en el deber constitucional 
de intentar, en principio, su reubicación a una plaza en la cual pueda cumplir con 
una función útil a la institución.  
 
(…).” (Negrillas fuera de texto). 

 

Obsérvese, como la Corte Constitucional da un giro al sentido de la norma, poniendo 

por encima de la función constitucional que debe cumplir la Policía Nacional, los 

derechos fundamentales de sus miembros, siempre que las circunstancias así los 

permitan, es decir, que cuando un uniformado haya sufrido una pérdida en su 

capacidad psicofísica, y con ello afecta la eficiencia, eficacia o diligencia de la 

institución, debe optarse antes del retiro, por valorar si tiene alguna capacidad que 

pueda ser aprovechada y así contribuir a lograr los fines para los cuales está instituida 

la Policía Nacional. 

 

El artículo 59 ibídem, señala en relación con el retiro por disminución de la capacidad 

sicofísica lo siguiente: 

 
“ARTÍCULO 59. EXCEPCIONES AL RETIRO POR DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD 
SICOFÍSICA. <Apartes tachados INEXEQUIBLES, resto del inciso CONDICIONALMENTE 
exequible> No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, se podrá mantener en servicio 
activo a aquellos policiales que habiendo sufrido disminución de la capacidad sicofísica y 
obtenido concepto favorable de la Junta Médico Laboral sobre reubicación, siempre que 
por su trayectoria profesional lo merezcan y sus capacidades puedan ser aprovechadas 
en actividades administrativas, docentes o de instrucción.” 

 

Los apartes tachados fueron declarados inexequibles por la Corte Constitucional en 

la sentencia aludida y en lo demás, fue declarado condicionalmente exequible, con 

fundamento en las siguientes razones:  

 
“(…)El medio adoptado por el legislador, en cuanto excluye a personas cuyas capacidades son 
aprovechables en otras actividades o labores desarrolladas en la Policía Nacional y distintas a las 
meramente operativas, resulta ser discriminatorio y el más caro para lograr el fin propuesto.  
 
En ese orden de ideas, la norma resultaría inconstitucional, salvo que se la armonice con la acción 
positiva por parte del Estado de brindar la protección especial debida a las personas discapacitadas 
y que se limite a aquel sector de la población cuya vinculación efectivamente causaría un perjuicio 
desproporcionado a la institución.  
 
Una afectación menor de los derechos de las personas discapacitadas es precisamente que 
se les permita seguir laborando en la institución siempre que posean capacidades para 
desempeñar aquellas funciones para las cuales no se encuentren limitadas. En ese sentido 
podrían, por ejemplo, cumplir labores de instrucción, docencia o de índole administrativo. Lo 
anterior implica que si no se demuestra que el policial puede realizar ese tipo de funciones, 
resulta razonable que se le retire de la institución toda vez que no existen derechos absolutos 
aun tratándose de personas con discapacidad y que puede ocurrir que restricciones legislativas 
para el acceso o ejercicio de derechos por parte de personas discapacitadas resulten razonable.  
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En efecto, tampoco podría mantenerse en la Policía todo el grupo de personas que sufran 
alguna discapacidad, so pretexto de dar aplicación absoluta al principio de estabilidad laboral 
reforzada, porque se desnaturalizaría su función y se pondrían en riesgo sus importantes 
funciones constitucionales y legales y con ello los derechos de los ciudadanos.   
 
Con fundamento en lo expuesto, una persona discapacitada o con disminución de su capacidad 
sicofísica no podrá ser retirada de la institución por ese sólo motivo si se demuestra que se encuentra 
en condiciones de realizar alguna labor administrativa, de docencia o de instrucción.  
 
Por ello es imprescindible que exista una dependencia o autoridad médica especializada que realice 
una valoración al individuo que tenga alguna disminución en su capacidad sicofísica para que, con 
criterios técnicos, objetivos y especializados, determine si dicha persona tiene capacidades que 
puedan ser aprovechadas en actividades administrativas, docentes o de instrucción propias de la 
institución. Solamente después de realizada la valoración correspondiente y siempre que se 
concluya que la persona no tiene capacidad alguna aprovechable para tales tareas, podrá ser 
retirado de la Policía Nacional. Esa autoridad, conforme al artículo 59 del Decreto 1791 de 2000, 
acusado, es la Junta Médico Laboral. No puede dejarse tal atribución a la mera liberalidad del 
superior o a cuestiones eminentemente subjetivas.   
 
(…). 
 
El hecho de que la permanencia en la institución también esté condicionada a la trayectoria 
profesional del policial, es un factor subjetivo que riñe igualmente con el principio de 
igualdad, por lo que tal decisión, conforme a lo expuesto, debe basarse solamente en 
conceptos técnicos, objetivos y especializados en la materia.   
 
De manera que es un imperativo para la institución mantener al personal discapacitado que se halle 
en las condiciones antes descritas y sólo por excepción a dicha regla procederá el retiro del servicio 
(…) 
 

La Corte Constitucional interpretó que tal y como estaba redactado el artículo, 

resultaba discriminatorio para lograr los fines establecidos por el Constituyente a la 

Policía Nacional, máxime cuando la excepción al retiro del servicio por disminución 

de la capacidad psicofísica, era “que el uniformado tuviera además de un concepto 

favorable de la Junta Médico Laboral sobre reubicación, que por su trayectoria 

profesional lo mereciera”. Por tanto, debe analizarse en cada caso, si existe concepto 

sobre reubicación, pues debe observarse primero las capacidades que tenga el 

miembro policial para desempeñarse en actividades administrativas, docentes o de 

instrucción, y sólo en el caso que no las tenga, podrá retirarse del servicio por 

disminución de su capacidad psicofísica. 

 

Ahora, en relación con la evaluación y disminución de la capacidad, el Decreto 1796 

de 2000 por medio del cual se regula la evaluación de la capacidad psicofísica y de 

la disminución de la capacidad laboral, de los miembros de la Fuerza Pública, en sus 

artículos 3 y 7 señala lo siguiente: 

 
“ARTICULO 3o. CALIFICACION DE LA CAPACIDAD PSICOFISICA. La capacidad 
sicofísica para ingreso y permanencia en el servicio del personal de que trata el presente 
decreto, se califica con los conceptos de apto, aplazado y no apto. 
  
Es apto quien presente condiciones sicofísicas que permitan desarrollar normal y 
eficientemente la actividad militar, policial y civil correspondiente a su cargo, empleo o 
funciones.  
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Es aplazado quien presente alguna lesión o enfermedad y que mediante tratamiento, 
pueda recuperar su capacidad sicofísica para el desempeño de su actividad militar, policial 
o civil correspondiente a su cargo, empleo o funciones.  
 
Es no apto quien presente alguna alteración sicofísica que no le permita desarrollar 
normal y eficientemente la actividad militar, policial o civil correspondiente a su 
cargo, empleo o funciones.  
 
(…).” (Subrayado fuera de texto). 
 
“ARTICULO 7o. VALIDEZ Y VIGENCIA DE LOS EXAMENES DE CAPACIDAD 
PSICOFISICA. Los resultados de los diferentes exámenes médicos, odontológicos, 
psicológicos y paraclínicos practicados al personal de que trata el artículo 1o. del presente 
decreto, tienen una validez de dos (2) meses, contados a partir de la fecha en que le fueron 
practicados.  

El concepto de capacidad sicofísica se considera válido para el personal por un 
término de tres (3) meses durante los cuales dicho concepto será aplicable para 
todos los efectos legales; sobrepasado este término, continúa vigente el concepto de 
aptitud hasta cuando se presenten eventos del servicio que impongan una nueva 
calificación de la capacidad psicofísica. (…).” (Negrilla fuera de texto). 

Conforme al anterior marco normativo, se concluye  que el concepto de capacidad es 

válido por tres (3) meses y será aplicable para todos los efectos legales, pero pasado 

el referido término, dicho concepto permanecerá vigente hasta cuando se presenten 

eventos del servicio que impongan una nueva calificación, entendiendo el Despacho 

que pueden ser, entre otros, el retiro del servicio, y que para que proceda el retiro 

debe mediar concepto de la junta de calificación sobre la no reubicación y haber 

considerado la situación fáctica particular para establecer si le asiste derecho a la 

reubicación en funciones administrativas, de instrucción o de docencia. 

 
Caso concreto 
 
En el presente caso se tiene que el accionante fue vinculado a la Policía Nacional en 

calidad de alumno del nivel ejecutivo desde el 01 de abril de 2005 hasta el 01 de 

octubre de 2016, posteriormente, hizo parte del nivel ejecutivo del 05 de diciembre 

de 2006, hasta el 29 de diciembre de 2019 (fl.1-002).  

 

Le fue practicada Junta Médico Laboral el 28 de junio de 2020, por parte de la Policía 

Nacional en la que se describe el resultado de los conceptos de especialistas de 

psicología y salud ocupacional indicando: 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto/2000/decreto_1796_2000.html#1
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Salud ocupacional  

 

Frente a la posibilidad de reubicación la referida junta manifestó: 

 

 
 

(…) 
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Aspectos estos que le sirvieron a la Junta Médica para concluir que el actor padece 

trastorno depresivo recurrente, trastorno del control de los impulsos, problemas 

relacionados con la acentuación de rasgos de la personalidad, otorgando un 

porcentaje de pérdida de capacidad de 19% y clasificando las lesiones o afecciones 

con incapacidad permanente parcial – no apto, sin reubicación laboral. (fl. 29 -001 pfd) 

 

En esta misma acta se le otorgó la posibilidad de convocar al Tribunal Médico 

Laboral de Revisión Militar y de Policía, dentro de los 4 meses siguientes a su 

notificación, del cual la demandante hace uso y en consecuencia se profiere el Acta 

Tribunal Médico Laboral No. TLM 21-2-267-TLM21-1-788 MDNSG-TLM-41.1, en la 

cual se consideró: 
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Frente a la posibilidad de reubicación indicó: 
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Como conclusiones indicó: 
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Por medio de Resolución 0488 del 23 de diciembre de 2021 el Director General de 

la Policía Nacional, dispuso el retiro de la demandante por disminución de la 

capacidad psicofísica.  

 

Considera el actor que la fundamentación jurídica expuesta por el Tribunal Médico 

Laboral se basa en antecedentes originados en conceptos expuestos en primera 

instancia en el acta JML N. 3974 del 18 de junio de 2020 en los que se incurrió en 

una falsa motivación, al tomar como antecedente una heteroagresividad en enero 

de 2019 con su compañera sentimental, máxime cuando no está probado que este 

incidente de violencia intrafamiliar hubiera ocurrido como consecuencia de los 

problemas de depresión del actor. 

 

Así mismo argumenta la configuración de la expedición de los actos con 

vulneración a las leyes en que debía fundarse y falsa motivación en el hecho de 

que media incongruencia entre los conceptos y la decisión tomada, pues es 

contradictorio que el Tribunal Medico Laboral en su decisión del 13 de octubre de 

2021, conforme al concepto de psiquiatría del 21 de julio de 2021 de la dra. Andrea 

del Pilar Buitrago – dra. Yineth Catherine Rojas y dra. Diana Mireya  Zapata, se 

concluya que los múltiples conceptos existentes, incluido el de estrés 

postraumático, se reduce a uno denominado Trastorno depresivo recurrente 

asociado a trastorno de control de los impulsos y problemas relacionados con 

acentuación de la personalidad, y se reduzca el porcentaje de su DCL del 9.5 % 

calificada en la JML del 18 de junio del 2020, al 9.05% en la actual, lo que denota 

una leve mejoría en el paciente, sin que existan otros conceptos ni exámenes 

médicos recientes, sino la única apreciación discrecional de estas profesionales 

 

Al respecto debe recordar el Despacho que de conformidad con el artículo 167 del 

Código General del Proceso, “incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 

de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” 

 

Bajo esa prerrogativa jurídica, es claro que el actor está haciendo énfasis a un 

antecedente médico de heteroagresividad, que, según él, no está en concordancia 

con sus problemas depresivos; y a que para el 13 de octubre de 2021, acorde con 

el concepto de las tres profesionales de psiquiatría del 21 de julio de 2021, se 

concluya que los múltiples conceptos existentes, incluido el de estrés 

postraumático, se reduce a uno denominado trastorno depresivo recurrente 

asociado a trastorno de control de los impulsos y problemas relacionados con 

acentuación de la personalidad y consecuencia de ello se y se reduzca el 

porcentaje de su DCL del 9.5 % al 9.05%, solo bajo el criterio de esta profesionales. 
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Estos aspectos, en criterio de este Despacho, revisten un análisis medico científico 

el cual no se puede derruir solo con la mera manifestación del demandante, de que 

ese episodio no tiene que ver con el problema metal que padece, o que la 

calificación de la patología efectuada por las profesionales en trastorno depresivo 

recurrente asociado a trastorno de control de los impulsos y problemas 

relacionados con acentuación de la personalidad, que trajo consigo una variación 

en el porcentaje de pérdida, no corresponde a la realidad médica, siendo menester 

para ello que el actor allegara el criterio científico o médico que se contrapusiera a 

lo argumentado medicamente en los actos acusados estableciendo en qué medida 

el padecimiento mental del actor no desencadena en la heteroagresividad que se 

le enrostra; así como determinar medicamente que la valoración efectuada por las 

galenas no debe calificarse en la manera como se hizo, y que por tanto, no hay 

lugar a variar el porcentaje o lo que correspondiera, o también que el actor 

deprecara en el acápite de pruebas el medio probatorio idóneo como dictámenes 

periciales o valoraciones adicionales por otros órganos, que le sirvieran tanto a el 

como a esta instancia judicial para llegar a las conclusiones que según el considera 

debieron imperar.  

 

De otro lado, en el presente caso, se tiene según la historia clínica allegada (archivo 

013), que desde el año 2018 el actor presenta incapacidades y problemas 

psiquiátricos como se demuestra a continuación: 

 

06 de agosto de 2018 

 

 
 

 

25 de julio de 2018 
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12 de diciembre de 2018 

 

 
 

03 de septiembre de 2018 
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25 de septiembre de 2018  

 

 
 

05 de septiembre de 2018 

 

 
 

17 de octubre de 2018 
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01 de noviembre de 2018 

 

 
 

08 de noviembre de 2018 

 

 
 

26 de noviembre de 2018 
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13 de diciembre de 2018  

 

 
 

18 de diciembre de 2018 
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03 de enero de 2019 

 

 
 

04 de enero de 2019 

 

 
 

31 de enero de 2019  
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25 de febrero de 2019  

 

 

 
 

29 de marzo de 2019  
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16 de abril de 2019  

 

 
16 de mayo de 2019 

 

 
 

11 de junio de 2019 
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03 de julio de 2019 

 

 
 

06 de agosto de 2019 

 

 
 

05 de septiembre de 2019 
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04 de octubre de 2019 

 

 
 

11 de octubre de 2019 

 

 
 

18 de octubre de 2019 
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11 de noviembre de 2019 

 

 
 

14 de noviembre de 2019 

 

 
 

18 de noviembre de 2019 
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el actor acude el 22 de junio de 2016 a medicina general por complicación mental 

con ideación suicida, razón por la cual se remite a psiquiatría 

 

23 de diciembre de 2019 

 

 
 

23 de diciembre de 2019 

 

 
 

22 de diciembre de 2019 
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17 de febrero de 2020 

 

 
 

20 de febrero de 2020 

 
17 de marzo de 2020 
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20 de marzo de 2020 

 
 

17 de abril de 2020 

 

 
 

12 de junio de 2020 
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09 de julio de 2020 

 

 

 

08 de agosto de 2020 
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04 de septiembre de 2020 

 

 

02 de octubre de 2020 

 

 

22 de octubre de 2020 

 

 

 

17 de noviembre de 2020 
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17 de diciembre de 2020 

 

03 de marzo de 2021 
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25 de febrero de 2021 

 

 

 

02 de marzo de 2021 

 

 

 

Como se evidencia, es claro que el actor a padecido de un desorden mental por 

espacio de casi tres años, donde han medicado sendas incapacidades en la 

prestación del servicio, constantes hospitalizaciones por constantes intentos de 

suicido sumado a la ininterrumpida medicación a la que ha sido sometido, acorde con 

lo allegado al proceso, por manera que no es una situación insular, sino que se trata 
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de un caso de una relevancia o entidad mayúscula si se tiene en cuenta el manejo 

médico.  

 

Efectuado el contraste de la historia clínica y los argumentos esbozados por el 

Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía que sustentan la no 

reubicación del demandante, lo primero que se debe advertir es que contrario a lo 

manifestado por el actor, el Tribunal Médico Laboral si abordo sustancialmente la 

posibilidad de reubicación llegando a una conclusión negativa sustentada en la 

patología que padece el demandante relacionado con el trastorno en el control de los 

impulsos, trastorno depresivo recurrente  asociado a trastorno de control de impulsos 

y problemas relacionados con la acentuación de la personalidad, que por su 

características y contornos dificultan el normal desempeño de las labores ya sean 

administrativas, de docencia o apoyo logístico. 

 

Ahora bien, es un hecho incontrovertible en el presente asunto que médicamente el 

actor padece trastorno depresivo recurrente  asociado a trastorno de control de 

impulsos y problemas relacionados con la acentuación de la personalidad, pues es 

lo determinado por los galenos de la institución, es decir lo probado en el proceso, y 

es un hecho irrebatible en la medida que no fungió una actividad probatoria diversa 

por parte del accionante en el sentido de haber solicitado la valoración de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez, de cara a demostrar que tales patologías 

pudieran no existir o ser distintas, tampoco se allega valoración médica diversa que 

permita a esta sede judicial concluir que las patologías no son de la entidad que 

argumenta la accionada y que le permiten ejercer actividades análogas y así permitir 

la reubicación.  

 

Es del caso resaltar que la jurisprudencia tanto de la H. Corte Constitucional como 

del H. Consejo de Estado es pacífica en torno a que se debe evaluar la posibilidad 

de permanencia en la Institución Militar o de Policía de un uniformado que hubiera 

sufrido una disminución de la capacidad psicofísica, reubicándolo en actividades 

diferentes a las operativas. Lo anterior no significa que en todos los casos se debe 

mantener a todos los servidores que presentan una disminución psicofísica, sino a 

aquellos que cuenten con las habilidades y capacidades a efectos que puedan ser 

aprovechadas en otras labores, tales como administrativas, apoyo logístico o 

docencia. Así lo ha indicado la Corte Constitucional al indicar que: “(…) tampoco 

podría mantenerse en la Policía todo el grupo de personas que sufran alguna 

discapacidad, so pretexto de dar aplicación absoluta al principio de estabilidad laboral 
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reforzada, porque se desnaturalizaría su función y se pondrían en riesgo sus 

importantes funciones constitucionales y legales y con ello los derechos de los 

ciudadanos (…)1 

 

De otro lado, en lo relacionado con la protección al personal en estado de 

discapacidad y el derecho a la reubicación, la Corte Constitucional en sentencia C-

068 de 2018, analizando la situación de los soldados profesionales, retirados por 

disminución de capacidad psicofísica, indicó: 

 
(…)   
 

Con fundamento en lo expuesto, una persona con disminución de su capacidad 

psicofísica (no superior al 50%) no podrá ser retirada del Ejército por ese sólo motivo si 

se demuestra que se encuentra en condiciones de realizar alguna otra labor 

administrativa, de mantenimiento o de instrucción, entre otras. Lo anterior no implica que 

exista un derecho absoluto para los soldados profesionales, pues esta Corte también ha 

indicado que cuando se desborda la capacidad del empleador la medida de reubicación 

laboral no puede ser oponible a este. En efecto, la sentencia T-1040 de 20012, precisó 

que se trata de un derecho cuyo ejercicio se encuentra condicionado por 3 aspectos 

relacionados entre sí: (i) el tipo de función que desempeña el trabajador, (ii) la naturaleza 

jurídica del cargo y (iii) la capacidad del empleador. Al respecto, esa providencia dijo: 

“Si la reubicación desborda la capacidad del empleador, o si impide o dificulta 

excesivamente el desarrollo de su actividad o la prestación del servicio a su cargo, el 

derecho a ser reubicado debe ceder ante el interés legítimo del empleador. Sin embargo, 

éste tiene la obligación de poner tal hecho en conocimiento del trabajador, dándole 

además la oportunidad de proponer soluciones razonables a la situación.” 

70. Por ello es imprescindible que la autoridad técnica especializada (Junta Médica 

Militar) que realice una valoración médica e integral al individuo que tenga alguna 

disminución en su capacidad psicofísica, revise a partir de criterios técnicos, 

objetivos y especializados la posibilidad de que dicha persona sea reubicada en 

labores acorde a sus capacidades. Solamente después de realizada la valoración 

correspondiente y siempre que se concluya que el Ejército Nacional no tiene una 

fuente de empleo para que esa persona desarrolle alguna actividad acorde con sus 

capacidades dentro de la institución, podrá ser retirada del Ejército Nacional. Esa 

autoridad, conforme a lo indicado en los fundamentos jurídicos 26 a 31, es la Junta 

Médico Laboral. No puede dejarse tal atribución a la mera liberalidad del superior o a 

cuestiones eminentemente subjetivas. ((negrillas fuera de texto) 

De acuerdo con lo anterior, el ordinal 2 del literal a) del artículo 8º y el artículo 10º del 

Decreto Ley 1793 de 2000, son exequibles siempre y cuando se entienda que el retiro 

por disminución de la capacidad psicofísica de los soldados profesionales del Ejército 

Nacional sólo procede cuando el concepto de la Junta Médico Laboral sobre reubicación 

no sea favorable y sus capacidades no puedan ser aprovechadas en otras actividades 

administrativas, de mantenimiento o de instrucción, entre otras. 

   

                                                           
1 Corte Constitucional sentencia T-499 de 2020. 

 
2 M. P. Rodrigo Escobar Gil. 
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Sobre la estabilidad laboral reforzada del personal de la fuerza pública la Corte 

Constitucional mediante sentencia T- 372 de 2018 sostuvo:  

(…)  
 
66. De acuerdo con lo anterior, la Corte encuentra inaceptable retirar del servicio activo a 
soldados profesionales que perdieron la capacidad laboral en menos del 50% y fueron 
declarados no aptos para la actividad militar, sin haber agotado previamente la posibilidad 
de reubicarlo a otras actividades, porque si bien es cierto que ya no pueden seguir 
desarrollando las mismas funciones, también lo es que existen otras para las que si 
pueden resultar idóneos. Máxime si se tiene en cuenta que los padecimientos fueron 
adquiridos por el uniformado mientras se encontraba en servicio, siendo deber del Estado-
empleador haber ejecutado políticas de rehabilitación. 
 
67. En este escenario, el Ejército Nacional ha debido tener en cuenta la situación 
particular del accionante y valorar sus condiciones de salud, sus habilidades, sus 
aptitudes y capacidades, de manera que pudiera implementar medidas que 
permitieran continuar con la integración profesional del actor, previo a dar 
aplicación al artículo 8º del Decreto 1793 de 2000 y ordenar su retiro por no reunir 
condiciones de capacidad y aptitud psicofísica. Empero, como no existe prueba de 
que se hubiere agotado dicho trámite, hay lugar a que la Corte proteja sus derechos 
fundamentales y le ordene a la entidad, reincorporarlo y reubicarlo. 
 
A efecto de lo anterior, la institución castrense tendrá que valorar las habilidades, 
capacidades y formación del actor para reubicarlo en otras funciones acordes con sus 
aptitudes y, si es del caso, capacitarlo para dar cumplimiento a los mandatos de integración 
social e igualdad material. (Negrillas fuera de texto) 

 
 

Acorde con lo expuesto, es claro como recae en la junta médica la obligación de 

valorar las habilidades, aptitudes y capacidades de la persona que se ve mermada 

en sus capacidades física, sensorial o sicológica. 

 

En el presente caso, como quedó reseñado en precedencia la Junta Médica en su 

análisis tuvo en cuenta los conceptos especializados de psicología, siquiatría, y salud 

ocupacional, al tiempo que la historia clínica que se trajo a colación da fe de que en 

efecto la patología del actor ha sido persistente en el tiempo y reviste una gravedad 

significativa si se tiene en cuenta el tiempo que la ha padecido, el tiempo que ha 

permanecido medicado y los múltiples episodios de hospitalización por razón de esta. 

 

En ese orden, encuentra el Despacho que en el aspecto de reubicación laboral 

median factores atados a su condición médica que impidieron a la Junta Médica y al 

Tribunal aconsejar la reubicación del demandante, luego es patente concluir que la 

accionada si cumplió con el análisis exigido por la jurisprudencia en punto de la 

reubicación laboral. 

 

Por su parte el Despacho evidencia que la patología del demandante no muestra 

evolución positiva, por lo menos en el proceso no se demuestra, no se ha 

determinado medicamente una evolución que haga cambiar su pronóstico levemente 
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favorable, por tanto, el despacho encuentra improcedente ordenar lo contrario a lo 

establecido médicamente por la Junta Médica y el Tribunal Médico. 

El anterior análisis probatorio, en armonía con las disposiciones constitucionales, 

legales y la jurisprudencia citada, conlleva a la imposibilidad jurídica de disponer el 

reintegro del actor en los términos pedidos, dada la naturaleza jurídica y misión que 

la Constitución Política en su artículo 218 le tiene encomendado a la Policía Nacional, 

cuyas funciones conllevan un riego latente y permanente. De hecho, a juicio de este 

Despacho, la Entidad demandada tuvo razones más que suficientes para considerar 

que el actor no era apto para una reubicación, precisamente porque el ejercicio de la 

actividad policial implica el manejo de armas por parte del personal en servicio activo, 

las que pudieren ser utilizadas en un momento de crisis por el accionante, 

arriesgando de esa forma su integridad, y la de las personas a su alrededor. 

 

Precisamente, en un asunto de similares matices, estudiado por la Corte 

Constitucional3, se indicó que:  
 

“Las razones que se encuentran en el expediente y en la Resolución misma de retiro 
(…), obedecen a criterios objetivos y razonables, y están sujetas a las directrices 
demarcadas por el artículo 218 de la Constitución. Además, el informe previo emitido 
por la Junta de Evaluación y Clasificación para Suboficiales, Nivel Ejecutivo y 
Agentes del Departamento de Policía de Antioquia, estaba precedido y sustentado 
en un examen de fondo, completo y detallado, en el que se hacía un recuento de los 
registros existentes en el formulario de seguimiento que se le llevaba al señor Luis 
Ricardo Mazuera Arboleda desde el mes de enero del año 2008 hasta el mes de 
octubre del año 2011; por lo que, la Resolución 564 de 2011 se expidió sobre la 
base de promover los valores de la disciplina, la moralidad y la eficacia, que debe 
abanderar la institución para alcanzar la eficiencia y la prevalencia del interés 
general.” 

 

Es precisamente por la prevalencia del interés general sobre el particular, que este 

Juez no puede ordenar el reintegro del actor, pues ello significaría poner en riesgo 

no solo su integridad física, la cual se reitera tiende a empeorar, sino también la de 

las personas que se puedan encontrar a su alrededor. 

 

El anterior análisis probatorio, en armonía con las disposiciones constitucionales, 

legales y la jurisprudencia citada, conlleva a la imposibilidad jurídica de disponer el 

reintegro de la actora en los términos pedidos, razón por la que se negaran las 

pretensiones de la demanda.  

 

COSTAS 

 

De conformidad con el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el 

numeral 8º del artículo 365 del Código General del Proceso4, no hay lugar a la condena 

                                                           
3 Sentencia T 1009 del 26 de noviembre de 2012. M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
4 “Artículo 365. Condena en costas. 
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en costas, porque no se demostró su causación. Lo anterior acorde con el Artículo 2º, 

Parágrafo 4º del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se establecen las tarifas de agencias en 

derecho”. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la ley,  

 

F A LL A 

PRIMERO. -  Negar las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia  

 

SEGUNDO. Sin condena en costas.  

 

TERCERO. - En firme esta sentencia, liquídense los gastos procesales, devuélvase 

a la parte demandante el remanente de los gastos del proceso si los hubiere y 

archívese el expediente dejando las constancias del caso. 

 

CUARTO. - La presente providencia se notifica a las partes, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 203 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), en concordancia con el artículo 291 del Código 

General del Proceso (CGP). 

 

    

 CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA  
Juez 

mas 

 

 

 

 

 

                                                           
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: (…) 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 
comprobación.” 


